


6/3/24, 14:54 Gmail - Aclaración a la solicitud de terminación y archivo del proceso por pago total de la obligación. Proceso ejecutivo de Carlos Andr…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=e7412e2ca9&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r2261596408745440027&simpl=msg-a:r-38335863801570… 1/2

carlos rincon <bsociedades@gmail.com>

Aclaración a la solicitud de terminación y archivo del proceso por pago total de la
obligación. Proceso ejecutivo de Carlos Andrés Rincón Sánchez C.C.80.056.734
Contra Andrés Felipe Ballesteros C.C.1.042.576.230 y otro. Radicado 110014003065
2023 00 529 00
1 mensaje

carlos rincon <bsociedades@gmail.com> 23 de febrero de 2024, 14:35
Para: cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso ejecu�vo radicado 110014003065 2023 00 529 00
De Carlos Andrés Rincón Sánchez C.C.80.056.734 Contra Andrés Felipe Ballesteros
C.C.1.042.576.230 y otro.
Asunto: Aclaración a la solicitud de terminación y archivo del proceso por pago total de la
obligación.

Cordial Saludo;

Carlos Andrés Rincón Sánchez iden�ficado al plenario de la demanda y actuando como parte
demandante, me permito aclarar al despacho la solicitud elevada respecto a dar por terminado el
proceso ejecu�vo rad 1100140030065-2023-00529-00 como equivocadamente quedó registrado,
pues realmente el memorial va perfilado con el fin de dar por terminado el proceso
ejecu�vo radicado 110014003065 2023- 00540-00 que responde a las partes señaladas en memorial
que antecede, esto es:
demandante Carlos Andrés Rincón Sánchez 
contra Jheison Javier Salcedo.

Agradezco la atención prestada 

Comedidamente
Carlos Andrés Rincón Sánchez 
Parte demandante

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 15 feb 2024 a las 15:38
Subject: RE: Solicitud, terminación y archivo del proceso por pago total de la obligación Proceso ejecutivo radicado
110014003065 2023 00 529 00
To: carlos rincon <bsociedades@gmail.com>

Buen d²a, acusamos recibo de su solicitud, la cual ser§ tramitada oportunamente
mediante providencia, que se notificar§ una vez proferida a trav®s del sistema de gesti·n
de la rama judicial y encontrar§ copia de la misma en el micrositio con la fecha de
notificaci·n por estado.-


